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Implicancias ecológicas de la 
priorización económica en el paisaje 
cultural. Determinante de orden
y sustentabilidad

Ecologicals implications of the economic 
priorization on the cultural landscape. 
Determinant of order and sustainability

  Diego Subercaseaux-Ugarte*

Abstract

A systemic and transdisciplinary approach is fundamental to address the current 
ecological-territorial situation. The cultural landscape corresponds to an object of 
study epistemologically adequate for the problem of sustainability. The economic 
rationality considers the maximization of economic profits in the design of the cul-
tural landscape. Sixteen principles pertaining to determinants of economic order have 
been defined, identifying their effects on the structure of the landscape and establish-
ing and analyzing the main ecological consequences of their occurrence and pre-
dominance. These are: decrease of ecological connectivity and diversity of the cul-
tural landscape, diminishing its potential of resilience and restoration, producing 
extrication between autopoiesis and adaptation, and through this a decrease of eco-
logical adaptability. Ultimately, this generates the unsustainability of ecological 
services, which are vital for our society.

Keywords: sustainability, cultural landscape, determinant of economic order, land-
scape ecology, landscape structure. 

Resumen

La aproximación sistémica y la transdisciplinariedad son fundamentales para 
tratar la situación ecológica-territorial actual. El paisaje cultural corresponde a 
un objeto de estudio epistemológicamente adecuado ante la problemática de la 
sustentabilidad. La racionalidad económica prioriza la maximización del lucro 
económico frente al diseño del paisaje cultural (dimensión económica). Se de-
finen 16 principios propios del determinante de orden económico, donde se 
identifican sus efectos en la estructura del paisaje y las consecuencias ecológicas. 
Sucede una disminución de la conectividad y de la diversidad ecológica del 
paisaje cultural, de su potencial de resiliencia y restauración, un desacoplamien-
to entre la autopoiesis y la adaptación, y así una disminución de su adaptabilidad 
ecológica. Esto finalmente genera una insustentabilidad de los servicios ecoló-
gicos vitales para nuestra sociedad.

Palabras clave: sustentabilidad, paisaje cultural, determinante de orden econó-
mico, ecología del paisaje, estructura del paisaje.  
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Introducción

Un rasgo dominante en la evolución de la sociedad industrial y posindus-
trial ha sido la creciente industrialización y tecnologización. Las transfor-
maciones técnicas asociadas a aquello están vinculadas y derivan de rasgos 
y tendencias culturales. Simultáneamente a la consolidación de la sociedad 
industrial y posindustrial, y sus rasgos y tendencias culturales propias, se 
ha evidenciado una importante degradación ecológica y el consiguiente 
agotamiento y deterioro de los recursos naturales. Vivimos un momento 
histórico crítico en el cual la biodiversidad está disminuyendo drástica-
mente y numerosos ecosistemas se están degradando; la principal causa 
de esto son las prácticas humanas (Primack et al., 2001). Además, se ha 
generado el conocimiento teórico y la evidencia empírica de que la situa-
ción ecológica-territorial actual representa una amenaza para el desarrollo 
sustentable, para la calidad de la vida humana e incluso para la supervi-
vencia de nuestra especie en el largo plazo. 

La comunidad científica se ha interesado e involucrado en las proble-
máticas inherentes a la degradación ecológica-territorial, en especial las 
ciencias y disciplinas cercanas a la ecología y las llamadas ciencias ambien-
tales. Una de esas disciplinas científicas es la ecología del paisaje, cuyo 
surgimiento marca un hito en la historia de la ecología (Forman, 2002). 
El cuerpo teórico de la ecología del paisaje desempeña un rol cada vez más 
central en el manejo de los recursos naturales. Según Richard Forman 
(2002), la ecología del paisaje provee la aproximación más adecuada ac-
tualmente para armonizar naturaleza y cultura, por lo que se le puede 
considerar una de las llamadas ciencias de la complejidad (Naveh, 2000). 
Uno de los grandes méritos de la ecología del paisaje es su contribución 
para integrar las ciencias naturales y sociales (Lefeuvre, 2002), y para in-
tegrar los distintos campos del conocimiento humano; eso es también uno 
de los atributos más valiosos del territorio y, especialmente, del paisaje 
cultural como objetos de estudio. La noción de paisaje cultural correspon-
de a un concepto innovador y es fundamental para entender las situaciones 
actuales (Calabuig, 2002), ya que enfatiza la injerencia de la cultura hu-
mana sobre nuestra percepción y nuestras acciones en el territorio. El 
paisaje cultural resulta de la acción humana en el paisaje y se puede con-
siderar un objeto de estudio que integra las diferentes dimensiones inhe-
rentes a la coevolución sociocultural y ecológica-territorial, lo que adquie-
re mayor valor con el origen coevolutivo entre naturaleza y cultura y entre 
actores sociales y su entorno en la actual degradación ecológica-territorial. 
En esto además radica el rol fundamental de la transdisciplinariedad en las 
aproximaciones y propuestas para la sustentabilidad. 
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Actualmente los seres humanos vivimos enajenados en tendencias o 
patrones como la competencia, la apropiación, la producción, entre otras, 
que nos impiden percibir nuestra responsabilidad en la alteración del 
entorno y de nuestras vidas (Maturana, 1994). Entre los rasgos y tenden-
cias culturales de nuestra época ha imperado la racionalidad económica 
(Naredo, 2004), lo que está asociado a la priorización de la dimensión 
económica por parte de los actores sociales. La imperancia de la raciona-
lidad económica deriva en el dominio y la expansión de paisajes cultura-
les con una funcionalidad primariamente económica, es decir, adecuados 
para fines y prácticas propios de los manejos económicos actuales.

El presente estudio se centra en el concepto de paisaje cultural y en la 
problemática de la sustentabilidad ecológica, más precisamente en las 
relaciones entre la priorización de la dimensión económica por parte de 
los actores sociales y la estructura del paisaje cultural, y su funcionamien-
to ecológico. Para esto, se usan especialmente casos y situaciones que 
suelen ocurrir en el paisaje cultural rural. Se plantea y enfatiza la impor-
tancia de la aproximación sistémica y la transdisciplinariedad para el 
entendimiento integral de la problemática del paisaje cultural y la susten-
tabilidad. El objetivo es identificar y analizar, con base en los efectos es-
tructurales de la priorización de la dimensión económica en el diseño del 
paisaje cultural (determinante de orden económico), las principales con-
secuencias ecológicas de dicha  priorización.

 
1. Bases teórico-conceptuales: aproximación sistémica, 
transdisciplinariedad y paisaje cultural

La geografía y la ecología han recalcado la necesidad de estudiar la natu-
raleza no en forma sectorial, describiendo procesos aislados, sino que se 
focalice en visiones sistémicas e integradoras (González, 1981). El con-
cepto sistémico inspiró el desarrollo de un amplio espectro de ciencias 
aplicadas, incluida la rama holística de ecología ecosistémica desarrollada 
por E. Odum (Naveh, 2000). Un hito clave fue la creación y difusión de 
la teoría general de sistemas, la cual se dirige a aspectos de la realidad que 
hasta su surgimiento eran inasequibles al estudio científico convencional 
(Bertalanffy, 1975). La aproximación planteada en la teoría general de 
sistemas ha influido en varios campos científicos. Ejemplos de esto son 
las orientaciones surgidas en biología, dirigidas a los sistemas abiertos, la 
equifinalidad y la negentropía, o entropía negativa; o en psicología, re-
orientándose con base en la comprensión de que la explicación de la 
conducta humana según la satisfacción de necesidades biológicas y la 
homeostasis no resulta satisfactoria, ya que no considera ni explica las 
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conductas propiamente humanas, es decir, las actividades simbólicas o 
culturales.

En los últimos 20 a 30 años ha ocurrido lo que se puede considerar la 
revolución científica posmoderna, fundamentalmente con el surgimiento 
de las llamadas ciencias de la complejidad (Naveh, 2000). Esto ha signifi-
cado centrar el estudio en procesos no lineales organizados en redes de 
interrelaciones jerárquicas, para identificar las principales interacciones 
entre las variables y procesos involucrados en el objeto de estudio, y así los 
procesos y tendencias que surgen desde esas interacciones. Para una eco-
logía del paisaje holística, Naveh (2000) plantea como sus bases concep-
tuales y metodológicas la teoría general de sistemas y la teoría jerárquica. 
En la organización jerárquica, donde los niveles superiores son espacial 
(estructuralmente) y temporalmente más constantes que los niveles infe-
riores, cada nivel más alto adquiere nuevas cualidades emergentes y enton-
ces es más complejo que los niveles inferiores a él. Simon (1962) argumen-
tó de forma convincente que con frecuencia la complejidad toma la forma 
de jerarquía. En otras palabras, la jerarquía es un componente estructural 
central de la arquitectura de la complejidad. Puede plantearse que un 
sistema complejo es un sistema conformado por varios holones organiza-
dos en diferentes niveles jerárquicos, lo que implica distintas intensidades 
de las relaciones entre los elementos del sistema. 

La conveniencia de la organización jerárquica para los sistemas com-
plejos es considerable. Para los sistemas biológicos y ecológicos una orga-
nización jerárquica tiende a evolucionar con más eficiencia y estabilidad 
(Simon, 1962; O’Neill et al., 1986). Según la teoría jerárquica, la relación 
entre dos niveles adyacentes es asimétrica: el nivel superior ejerce restric-
ciones llamadas top-down, que proveen el rol al nivel inferior, mientras 
que este último provee las condiciones funcionales al superior, llamadas 
bottom-up. Aunque por la aparente rigidez de estas restricciones (top-down) 
y fuerzas (bottom-up) puede suponerse que la teoría jerárquica implica 
inflexibilidad o carencia de creatividad (potencial adaptativo, es decir, 
adaptabilidad), una adecuada estructura jerárquica y dinámica además de 
proveer mayor eficiencia y estabilidad provee oportunidades para la di-
versidad, flexibilidad y creatividad (Wu y David, 2002). Probablemente 
un sistema complejo no se puede concebir de manera integral y operati-
va si no es mediante una aproximación jerárquica. En ecología, las jerar-
quías que construimos resultan de las interacciones entre las característi-
cas del sistema de estudio (objeto) y el observador que lo estudia (sujeto) 
(Wu y David, 2002).

La integración de las teorías sistémica y jerárquica ayuda a comprender 
la aproximación sistémica y su aplicabilidad mediante el desarrollo de 
aproximaciones operativas. Los dos atributos clave de la aproximación 
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sistémica son el estudio contextual e integrado de las variables y procesos 
involucrados. Se hace notar que desde el surgimiento de la teoría general 
de sistemas (Bertalanffy, 1968), al sistema se le ha considerado no sólo 
como un hecho o entidad real o fenoménica, sino que el concepto de 
sistema ha derivado en un estilo de aproximación epistemológica y ha 
adquirido el papel de una perspectiva en términos de Bertalanffy (1975) 
o de un paradigma en términos de Kuhn (1970). 

Uno de los atributos clave de la teoría y aproximación sistémica y que 
la diferencia de la mayoría de las teorías y aproximaciones científicas 
tradicionales y previas a su surgimiento, es la gran generalidad de su 
aplicabilidad. Lo anterior está relacionado con paralelismos o isomorfismos 
entre sistemas y fenómenos variados. Así, por ejemplo, los aspectos gené-
ricos de los sistemas organísmicos son el orden jerárquico, la tendencia 
hacia una organización de mayor complejidad, la diferenciación en sub-
sistemas, entre otros; sin embargo, tales características se ajustan también 
a sistemas sociales y económicos. Algo derivado de esto y que constituye 
uno de los grandes méritos de la perspectiva sistémica, es que ésta permi-
te vencer barreras epistemológicas entre las ciencias y las humanidades, 
así como entre ambas y los campos tecnoeconómico y político donde 
actualmente se toman las decisiones sobre el manejo de los recursos na-
turales (Naveh, 2000; Röling, 2000). El que ocurran esas corresponden-
cias formales entre sistemas es lo que otorga la potencialidad transdisci-
plinaria a la aproximación sistémica.

Ante la constatación de que la problemática de la degradación ecoló-
gica-territorial actual ha sido producto principalmente de la acción huma-
na, es decir, resultante de la coevolución sociocultural y ecológica-territo-
rial, la transdisciplinariedad se constituye en un atributo epistemológico 
clave para el éxito y la operatividad de las teorías, modelos y aproximacio-
nes dirigidas a dicha problemática. Los estudios para la sustentabilidad 
han de incorporar integradamente dimensiones y variables ecológico-te-
rritoriales y socioculturales, adquiriendo además gran importancia el es-
tudio de las tendencias y prácticas culturales imperantes. Todo lo anterior 
otorga un valor fundamental al paisaje cultural como objeto de estudio. 
El paisaje cultural corresponde a la evidencia empírica resultante de la 
coevolución ecológica-territorial y sociocultural e integra de forma inhe-
rente variables de ambos tipos, por lo que es esencialmente transdiscipli-
nario, correspondiendo además a un término polisémico y a un concepto 
integrador que se puede visualizar y concebir desde diferentes perspectivas 
y así definirlo de distintas maneras. El concepto de paisaje cultural recalca 
al factor cultural humano y su injerencia en nuestra percepción y en nues-
tras actuaciones en el territorio, y así en la interacción con nuestro entor-
no y en el manejo de los recursos. El paisaje cultural básicamente corres-
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ponde al resultante de la intervención humana en la evolución del paisaje; 
en términos ecológicos, corresponde a una adecuación del hábitat huma-
no a la expansión de su nicho. 

Es interesante hacer notar cierto contraste entre el ecosistema y el 
paisaje respecto a la significancia cognitiva de ambos. El ecosistema co-
rresponde a un sistema abstracto (sensu Bertalanffy, 1975), ya que no es 
posible percibirlo directamente desde la observación y su distinción de-
pende de los conceptos incorporados por el sujeto observador; un obser-
vador sin incorporación de conceptos de la disciplina ecológica no podrá 
percibir ni distinguir al ecosistema, y no podrá incorporarlo en su racio-
nalidad ni en sus actuaciones. Un paisaje, en cambio, es un sistema real 
en términos de Bertalanffy (1975), o concreto en términos de Miller 
(1975). En efecto, un paisaje se percibe y distingue directamente desde 
la observación; es decir, para percibir y distinguir el paisaje y así incorpo-
rarlo en los procesos cognoscitivos, en la racionalidad y en las actuaciones 
del sujeto observador no es necesario que éste maneje conceptos de la 
disciplina ecológica. Relacionado con esto, Naveh y Liberman (1994) han 
considerado al paisaje como un trozo del mundo real. Respecto a la di-
mensión perceptual y cognitiva del paisaje, Varela (1993) lo definió como 
la interfaz entre un organismo y su entorno, lo que recalca al paisaje como 
regulador de la interacción entre ambos. 

Las dos condiciones necesarias para la vida son la adaptación y la 
autopoiesis1 (Maturana y Varela, 1972), por lo que ambos procesos son 
fundamentales y vitales para la sustentabilidad. En los sistemas vivos, la 
autopoiesis y la adaptación no ocurren independientemente sino de ma-
nera acoplada. El proceso autopoiético ocurre inserto en el contexto de-
finido por el proceso coevolutivo entre cierto organismo y su entorno.

Respecto a la adaptabilidad del paisaje cultural, ésta es limitada y se 
puede analizar con base en el concepto y modelo de sistema complejo 
adaptativo de Gell-Mann (1995). Según este autor (1995), los sistemas 
complejos adaptativos evolucionan de acuerdo con la selección de estados 
alternativos provenientes del pool de esquemas adaptativos que se ha ge-
nerado durante la historia evolutiva del propio sistema en interacción con 
su entorno. Así, las probabilidades de éxito de cierto paisaje en su evolu-
ción adaptativa se determinan en gran parte por la similitud entre el tipo, 
magnitud y tasa de perturbaciones y cambios ocurridos durante su his-
toria evolutiva y por el tipo, magnitud y tasa de perturbaciones y cambios 
actual y futura. La adaptabilidad del paisaje cultural está condicionada y 
determinada fundamental y primeramente por el estilo de actuación de 

1 Los sistemas como una red de producción de componentes que en sus interacciones generan la 
misma red de materia, energía e información que los produce y que, por tanto, son capaces de auto-
rreplicarse y autorrepararse se llaman sistemas autopoiéticos (Maturana y Varela, 1972; Naveh, 2000).
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los actores sociales y por la sociedad en su totalidad, es decir, por el con-
texto cultural que determina el criterio de selección de estados alternati-
vos para la adaptación y evolución del paisaje cultural. 

La dominancia humana sobre el planeta implica que no podemos 
evadir la responsabilidad de manejarlo de manera activa (Vitousek et al., 
1997). Esto recalca la importancia del diseño y la planificación del pai-
saje cultural. Uno de los principios fundamentales para el diseño y pla-
nificación del paisaje cultural, de acuerdo con los planteamientos de la 
ecología del paisaje, es la relación e interacción recursiva entre proceso 
funcional y patrón estructural (McGarigal y Marks, 1995; Dramstad et 
al., 1996); basándose en la estructura del paisaje se deriva respecto a su 
funcionamiento ecológico. La configuración y la composición se pueden 
considerar los dos componentes principales de la estructura del paisaje. 
La configuración corresponde al componente espacialmente explícito de 
la estructura del paisaje, y la composición corresponde al componente 
espacialmente no explícito de la estructura del paisaje (McGarigal y Marks, 
1995) (figura i).

2. Racionalidad económica 

Según Aristóteles, la economía consistía en administrar los bienes proveí-
dos por la naturaleza para optimizar su aprovechamiento; en cambio, la 
crematística consistía en el abastecimiento de los bienes. Uno de los tres 
tipos de crematística definidos por Aristóteles consistía en adquirir bienes 
a través del intercambio y del comercio, lo que con la experiencia adqui-
rida por los comerciantes derivó en la manera de conseguir una mayor 
ganancia propia. 

Posterior a la Revolución científica del siglo xviii, la economía fue 
objeto de un gran reduccionismo, evolucionando con base en una pers-

* Esta última, según McGarigal y Marks (1995), está constituida por un componente espacialmen-
te explícito (configuración) y otro no explícito espacialmente (composición).
Fuente: Elaboración propia.

Figura i
Relación e interacción recursiva entre proceso funcional y 

estructura del paisaje*
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pectiva descontextualizada, donde lo económico tendía a reducirse a 
aquello que es expresable en términos monetarios y que entonces ha de ser 
apropiable, valorable e intercambiable (Naredo, 1987). En consecuencia, 
la ciencia económica actual se construyó a partir del desplazamiento del 
centro de interés desde el mundo físico hacia el universo aislado y descon-
textualizado de los valores monetarios en el curso de una ruptura episte-
mológica (esto no implica que no hayan surgido ni actualmente existan 
tipos o escuelas económicas que intenten diferenciarse de lo anterior), 
asemejándose esta tendencia económica con el mencionado tipo de cre-
matística definido por Aristóteles. Prácticamente todos los padres de la 
actual ciencia económica –desde Smith, Ricardo o Marx, hasta Walras, 
Jevons o Robbins– han insistido en que a la economía no le corresponde 
ocuparse de lo físico (Naredo y Parra, 1993). La ciencia económica, además, 
se afianzó con las críticas al planteamiento de los economistas franceses 
del siglo xviii (hoy llamados fisiócratas) de limitar la producción a las ri-
quezas renovables sin deteriorar los bienes fondo (por ejemplo el suelo fértil). 
Si la ciencia económica se afianzó con base en aquellas críticas al plantea-
miento de los fisiócratas, fue porque ello resultó funcional a la ideología y 
a las prácticas hasta ahora imperantes en la sociedad industrial y posindus-
trial de nuestra época (Naredo y Parra, 1993). 

El reduccionismo según el cual ha evolucionado la economía derivó en 
prácticas que afectaron la racionalidad subyacente. En la perspectiva de la 
denominada racionalidad económica, los potenciales de la naturaleza son 
reducidos a la razón y al capital económicos (Leff, 2002), basándose dicha 
racionalidad en la maximización de los bienes y utilidades monetarias y 
en el individualismo metodológico, que actualmente identifica a la eco-
nomía con el arte del abastecimiento de dinero (Naredo, 1987; Naredo y 
Parra, 1993). Con el tiempo, la racionalidad económica ha generado for-
mas más sofisticadas de capitalización de la naturaleza que las herramien-
tas propias del mercado, por ejemplo estrategias discursivas (Leff, 2002). 
La noción de lo económico destaca y predomina actualmente entre las 
creaciones de la mente humana que otorgan coherencia y racionalidad a 
su comportamiento (Naredo, 2004). En el presente estudio se plantea la 
racionalidad económica como una noción subyacente e imperante en 
nuestra cultura, la cual se refiere fundamentalmente a las nociones y cri-
terios asociados al objetivo prioritario de los actores sociales de maximizar 
el lucro económico valorable monetariamente en el corto plazo;2 así, la 
racionalidad económica presenta como fuerza motriz la convención social 
del dinero (Naredo, 2004). Coincidiendo con esta predominancia de lo 

2 En adelante, cuando se menciona la racionalidad económica se hace referencia o ese objetivo 
prioritario por parte de los actores sociales y a las nociones y conceptos asociados a aquello.
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económico, Naredo (2004) habla del objetivo generalizado del crecimien-
to económico, y Verlinde (2002) señala que el criterio económico es el más 
utilizado para seleccionar el diseño de predios agrícolas. 

Durante el periodo de la sociedad industrial, y probablemente como 
nunca antes en la historia, se consolidó un modelo económico que im-
pera sin contrapartes significativas en prácticamente todo el mundo. 
Consideremos además la existencia de un fenómeno sistémico que plan-
tea que en los casos en que en un sistema se conservan un conjunto de 
relaciones particulares por cierto periodo, el resto del sistema cambia en 
función de esas relaciones que se han conservado (Maturana, 1994). En 
consecuencia, aunque en distintas magnitudes, la totalidad de la estruc-
tura y funcionamiento de la sociedad ha cambiado considerablemente en 
función de la racionalidad económica y de los conceptos, postulados y 
prácticas asociadas. Es importante recalcar que no sólo el sistema social 
se ha organizado en parte en función de la racionalidad económica y el 
modelo económico imperante, sino que también de cierta manera y en 
cierto grado el sistema ecológico-territorial. 

Existe una importante cantidad de información y datos generados, ya 
sea empíricamente o con base en modelamiento, los cuales interpretados 
de forma adecuada respaldan la imperancia de la racionalidad económica 
como aquí se define. En un estudio acerca de los efectos de las alternati-
vas de prácticas agrícolas sobre el hábitat de vida silvestre en Iowa, se 
generaron tres escenarios futuros para dos cuencas en estudio, correspon-
dientes a diferentes objetivos prioritarios: un escenario productivo, un es-
cenario de calidad del agua y un escenario de biodiversidad. El primero los 
autores lo definieron como el escenario futuro más probable si permane-
ce la producción agrícola comercial como el objetivo dominante (priori-
tario) del manejo del paisaje cultural (Santelmann et al., 2006). Tal per-
cepción de estos autores respecto del escenario cuya primera prioridad era 
la producción con fines sobre todo comerciales, corresponde justamente 
a la ocurrencia e imperancia de la racionalidad económica.  

En otro estudio, acerca de los conflictos entre manejos económicos y 
ecológicos en las tierras de pastoreo en Australia, se sondeó con tres pane-
les de terratenientes la aplicación de principios ecológicos para el manejo 
de tales tierras y de los paisajes respectivos. Los resultados de dicho sondeo 
mostraron numerosas barreras económicas para implementar los principios 
ecológicos por parte de los terratenientes (MacLeod y MacIvor, 2006). 
Una aproximación más ecológica se consideró desmesurada, costosa y no 
razonable para proveer beneficios públicos sin una justa compensación, 
además de inadecuada respecto a la práctica tradicional y comercialmente 
aceptada (Barr, 2002). Estos resultados se ajustan de manera bastante 
precisa con los criterios y priorizaciones propios de la racionalidad econó-
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mica referida al objetivo prioritario de maximizar el lucro económico-
monetario. Además, esa consideración de que una aproximación más 
ecológica sería inadecuada respecto a la práctica comercialmente aceptada, 
corresponde y condice justamente con la imperancia de dicha racionalidad. 
En la misma publicación se plantea que varios manejadores de tierra pri-
vados rechazarían regulaciones y castigos al no lograr los estándares míni-
mos para la conservación y cuidado ecológico-territorial (MacLeod y 
McIvor, 2006); esto también es una clara muestra de la priorización de la 
dimensión económica-monetaria. Es importante hacer notar que ese re-
chazo a la asignación de responsabilidades y aplicación de regulaciones y 
castigos no sólo ocurre en actores sociales privados, sino también en im-
portantes dirigentes y en políticas gubernamentales, en Australia (MacLeod 
y McIvor, 2006) y también en otros continentes y países, por ejemplo en 
varios gobiernos latinoamericanos. 

En el trabajo mencionado acerca de las tierras de pastoreo en Austra-
lia, se plantea que la aplicación completa de los principios y criterios 
ecológicos esbozados en ese estudio requeriría sacrificios económicos 
empresariales importantes. Otros ejemplos de la transacción entre utili-
dades económico-monetarias e implementación de principios y criterios 
ecológicos son los siguientes (MacLeod y McIvor, 2006): el establecimien-
to de napas freáticas para controlar la salinidad en áreas templadas de 
pastoreo y cultivo, requeriría cambios significativos en el manejo de la 
vegetación y el uso de la tierra en el paisaje, incluido un aumento a amplia 
escala de la cobertura de árboles (Barr, 2000) y la consiguiente disminu-
ción de tierra destinada a la producción comercial; se predijeron resulta-
dos económicos poco satisfactorios según los parámetros tradicionales 
para la restricción del uso del fuego en el manejo de pasturas para prote-
ger el hábitat de vida silvestre en el oeste de New South Wales (MacLeod 
y Noble, 1990), para el control de la salinidad en la zona cerealera del 
oeste de Australia (Pannell, 1999) y para retener la vegetación nativa en 
predios de cultivo-ganadería en el noreste de Victoria y en el sur de New 
South, en Gales (Lockwood et al., 2000). No obstante estas pérdidas 
económicas, si no se implementan principios y criterios ecológicos, los 
problemas de disfuncionalidad ecológica de los paisajes quizá aumenten 
inevitablemente a futuro (MacLeod y McIvor, 2006). Un compromiso 
serio para adoptar los principios ecológicos implicará una reorientación 
mayor de los patrones de manejo y de las prioridades en las empresas y 
sus manejadores (MacLeod y McIvor, 2006), así como de los actores 
sociales en general.

Otro rasgo de la racionalidad económica es la competitividad, lo que 
también presenta implicaciones ecológico-territoriales ya que la compe-
titividad opera contra la cooperación y acción colectivas, y éstas son de 
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gran importancia para lograr metas que requieren importantes esfuerzos 
y costos, que sean de largo plazo y concernientes a cuestiones comunita-
rias. Una muestra de esa tendencia alejada de la acción colectiva es la 
disposición que los grupos de terratenientes australianos mostraron para 
acciones ecológicamente sustentables y realizar el trabajo correspondien-
te de manera colectiva, la cual no fue mayor que la disposición a nivel 
individual (MacLeod y McIvor, 2006). 

Las prácticas de manejo asociadas a la racionalidad económica, por 
ejemplo la intensificación de la producción agrícola con fines sobre todo 
comerciales y la consiguiente tecnologización, tampoco se han mostrado 
solventes económica y financieramente. Ejemplificando lo anterior, en 
un estudio de tres áreas rurales de Finlandia se relacionaron los cambios 
del paisaje con la modernización agrícola durante aproximadamente los 
últimos 40 años del siglo pasado, y una de las observaciones en ese estu-
dio fue que un promedio de 66% de los predios en las tres áreas estudia-
das (2,204 predios en total) desistió de la producción agrícola durante el 
periodo estudiado (Hietala-Koivu, 2002). Lo anterior muestra claramen-
te que la intensificación agrícola de las últimas décadas no ha implicado 
sostenibilidad ni estabilidad económica-financiera. 

En Latinoamérica también existen varios casos que se pueden men-
cionar como ejemplos de que se ha dado la racionalidad económica en el 
manejo ecológico-territorial y de recursos naturales. Uno de estos casos 
es el de la industria forestal chilena, el cual ha sido extensamente estudia-
do en la literatura académica y científica, y fue abordado de manera in-
tegral por Erlwein et al. (2008). El gran crecimiento de esta industria, que 
se explica principalmente por la gran expansión territorial de las planta-
ciones forestales desde mediados de los años sesenta hasta fines de los 
noventa y por el aumento de las plantas productoras y de la producción 
de pulpa de celulosa, ha provocado efectos y se asocia a fenómenos per-
tinentes de hacer notar respecto a los objetivos del presente trabajo: se ha 
promovido sistemáticamente el crecimiento ilimitado, por definición 
contrario a la sustentabilidad; aumento de la superficie destinada a la 
producción intensiva; producción a una escala excluyente; disminución 
de los parches hábitat nativos y de la bio y ecodiversidad, alejándose del 
concepto de uso múltiple del territorio; deterioro de recursos productivos; 
concentración del capital e inequidad socioeconómica; desequilibrios 
territoriales; homogenización del paisaje cultural; falta de consideración 
de la diversidad cultural, contraria a una ética de la otredad; entre muchos 
otros. Finalmente, ha sido un crecimiento sectorial que no ha incorpora-
do dimensiones distintas a la económica-monetaria (como histórica, social, 
ecológica, etc.) ni objetivos distintos a los propios y particulares de los 
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actores sociales que han manejado el proceso, y por consiguiente no ha 
propiciado un desarrollo territorial integral. 

Margalef (1998) plantea que la transmisión cultural puede ser perju-
dicial si crece exponencialmente y se difunden en exceso algunas formas 
de comportamiento. Esa transmisión cultural exponencial y excesiva 
puede potencialmente perjudicar a la sociedad o agrupación respectiva, 
pero sólo si dicha transmisión cultural deriva en adoptar tendencias y 
rasgos culturales que tienden a la exclusión o inhibición de otros com-
portamientos. 

Aunque la racionalidad económica se ha contrapuesto a cambios en 
las prácticas y manejos asociados a su imperancia (Leff, 2002), parece 
factible que estos cambien en el mediano plazo. Según MacLeod y McI-
vor (2006), son clave los resultados deseados y los usos de los recursos del 
paisaje por parte de la comunidad, cambiar los derechos de propiedad, y 
adecuar los roles reguladores de los mercados y la institucionalidad para 
lograr un balance aceptable entre imperativos económicos y ecológicos 
(MacLeod y McIvor, 2006). Es decir, antes que cambios políticos, insti-
tucionales y legislativos, se requiere un cambio de las visiones de la co-
munidad, lo que corresponde a un cambio cultural y es la base para los 
demás cambios, ya que genera las condiciones para que estos ocurran, se 
sustenten y perduren. Se hace notar que al comienzo de esta sección se 
definió la racionalidad económica como una noción subyacente impe-
rante en nuestra cultura.

A continuación se plantean algunos principios propios y característi-
cos de la racionalidad económica, en el sentido que aquí se ha definido. 
Es pertinente aclarar que no se plantea que estos sean los únicos principios 
propios y característicos de la racionalidad económica, y tampoco que 
estos sean los más importantes e identificatorios; sólo se plantean como 
principios válidos respecto a la racionalidad económica y concernientes 
y operativos para la aproximación y objetivos del presente estudio. Algu-
nos de estos principios ya se mencionaron o insinuaron antes. Es impor-
tante recalcar que estos principios se deben considerar e interpretar 
conjunta e interrelacionadamente, es decir, no de forma individual ni 
aislada, ya que así adquieren mayor coherencia y validez. Considerarlos 
e interpretarlos individual y aisladamente correspondería a una aproxi-
mación merológica, contraria a la aproximación sistémica que se plantea 
y enfatiza en el presente trabajo. Los principios surgen desde las mismas 
bases conceptuales y además se integran y complementan operacional-
mente, por lo que ocurre cierto traslape o sobreposición entre ellos, lo 
que otorga solidez al planteamiento total.3

3 Cada uno de los principios que se enunciarán en cursivas en el presente artículo han sido re-
tomados de Subercaseaux (2007), tanto los que están comprendidos en el capítulo 2 los principios 
de la racionalidad económica y en el apartado 3.1 principios propios del determinante del orden 
económico.
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Principio poiético: El valor de las cosas y de las acciones radica fundamen-
tal y principalmente en su producto. Este principio se refiere a la poiesis en 
sentido aristotélico, la cual significa acción valiosa por y según su produc-
to. Esto es contrario a la praxis en sentido aristotélico, que significa acción 
valiosa por sí misma independientemente de su resultado o producto. Es 
característico y propio de la racionalidad económica una priorización del 
producto por encima de la acción en sí misma. Según Murray Gell-Mann 
(1995), premio Nobel de Física, la historia ha mostrado claramente que 
la humanidad ha progresado no gracias a aquellos que a cada paso miden 
el éxito o fracaso final de sus aventuras, sino a quienes piensan profunda-
mente en lo que es justo y luego se esfuerzan en alcanzarlo. Esto enfatiza 
la importancia de una racionalidad y actitud diferentes y a veces contrarias 
a lo que plantea el principio poiético.

Principio de la enajenación: Se debe evitar el ocio e intensificar las accio-
nes hacia uno o más objetivos. Según Aristóteles, el hombre tiene ocio y 
negocio, pero ambos se contraponen. Una consecuencia de la enajenación 
es la alteración del curso natural de algo. Efectos importantes de la ena-
jenación son cierta confusión, pérdida de responsabilidad por los propios 
actos y de creatividad. Dicha pérdida de responsabilidad es especialmen-
te importante respecto de la situación y degradación ecológica-territorial. 
Max Neef (1994) plantea que el ocio es muy positivo y que está asociado 
al potencial creativo y, así, al desarrollo humano. 

Principio de la competitividad: Se debe competir y rivalizar para la con-
secución de uno o más objetivos. Como dice Naredo (2004), la competiti-
vidad en gran medida rige lo económico. La competencia y rivalidad a 
que se hace referencia, ocurre especial y más intensamente frente a plan-
teamientos y acciones contrarios a los objetivos propios e inconvenientes 
para estos. El beneficio individual no necesariamente deriva en el bene-
ficio colectivo. Más aún, como se muestra más adelante, la excesiva 
priorización del beneficio individual deriva en un perjuicio colectivo, es 
decir, es negativa para el sistema total.

Principio del individualismo: Se debe actuar con independencia de las 
situaciones, planteamientos y acciones ajenas. Este principio está muy rela-
cionado con el principio de la competitividad. Es importante aclarar y 
enfatizar que la independencia a la que se hace referencia, se relaciona y 
deriva en la priorización de los planteamientos y objetivos propios y 
particulares.

Principio de la apropiación: Para el progreso hacia cierto fin y el logro de 
ciertos objetivos, es debido y conveniente adueñarse de los recursos necesarios 
y adecuados para ello y aplicar los medios convenientes para la consecución 
de tales objetivos particulares. Este principio se relaciona muy de cerca con 
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el del individualismo. Algo de gran importancia para el presente estudio, 
es que la apropiación implica exclusión y deriva en ella.

Principio de la ambición: Es debido y conveniente actuar afanosamente 
en función y hacia la obtención de riqueza material y poder. Este principio 
es bastante claro. Es importante hacer notar, especialmente para los ob-
jetivos del presente estudio, que ese afanoso actuar en función y hacia la 
consecución de riqueza material y poder suele derivar en que estos se 
dejan de considerar medios, y se consideran fines u objetivos en sí mismos. 

En la figura ii se muestran las relaciones jerárquicas existentes entre 
los principios propios y característicos de la racionalidad económica recién 
planteados. 

Los resultados y conclusiones teóricas y de la simulación computari-
zada de un estudio en que se analizó la interacción entre sistemas diná-
micos económicos y ecológicos, sugieren que situaciones altamente 
competitivas con maximización de la ganancia individual provoca una 
lucha por la supervivencia entre los jugadores que necesitan esos recursos 
para su bienestar (Scheffran, 2000). El alto grado de competencia es pro-
pio de la situación que genera la racionalidad económica, como lo plantea 
el principio de la competitividad y más indirectamente el principio del 
individualismo. En el mismo estudio se concluye que la cooperación para 
distribuir el capital conduciría a un uso más sustentable de los recursos 
naturales, y que para la mutua tendencia sustentable los actores sociales 
necesitan adaptar sus acciones entre sí (Scheffran, 2000), optimizando la 
condición colectiva. Lo anterior es contrario a lo que plantean todos los 
principios propios de la racionalidad económica y sus consecuencias.

Fuente: Elaboración propia.

Figura ii 
Relaciones jerárquicas entre los principios propios de la 

racionalidad económica
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3. Determinante de orden económico

Este concepto se refiere a la priorización, por parte del actor social, de 
alguna de las dimensiones involucradas inherentemente en el diseño y 
manejo del paisaje cultural. Al cambiar la priorización y así la importan-
cia relativa de alguna de esas dimensiones, cambia el determinante de 
orden. Se plantean como dimensiones fundamentales la ecológica, la 
social y la económica, y entonces a los determinantes de orden ecológico, 
social y económico con los fundamentales en el diseño y manejo del 
paisaje cultural.

Como se dijo, la racionalidad económica ha sido una tendencia cultu-
ral imperante en la sociedad industrial y posindustrial. Por esto, la antro-
pización y artificialización del paisaje cultural en dicho periodo, y así su 
diseño y manejo, han sido determinados fundamentalmente por factores 
y condicionantes propios y atribuibles a la dimensión económica. El de-
terminante de orden económico es la expresión de la racionalidad econó-
mica en el paisaje cultural. Esto resulta en la predominancia relativa de los 
servicios económicos respecto de los servicios ecológicos (ecosistémicos) y 
sociales. Una consecuencia directa de esto último es el deterioro de la 
funcionalidad ecológica y social del paisaje cultural. A su vez, una conse-
cuencia más indirecta es el aumento de las probabilidades de que ocurran 
enfermedades ecosistémicas (por ejemplo, erosión, disminución de biodi-
versidad, contaminación del agua, desertificación, etcétera).

3.1. Principios propios del determinante de orden económico 

Para idear los principios propios y característicos del determinante de orden 
económico se realizó un estudio observacional y de paisajes culturales 
rurales correspondientes a predios agrícolas de la zona central de Chile, 
donde se realiza alguna actividad productiva con fines económico-mone-
tarios, de forma complementaria se analizan los resultados de una entre-
vista previamente diseñada en función de los objetivos del estudio y hecha 
a actores sociales que manejan predios agrícolas. Se realizaron observacio-
nes respecto a temas como los siguientes: manejo de desechos productivos 
contaminantes; incorporación de vegetación con fines no comerciales; 
motivaciones asociadas a las consideraciones de tipo estético y ecológico; 
importancia otorgada a la implementación tecnológica; percepción de la 
relación entre naturaleza y actividad agrícola productiva; especialización/
diversidad predial; diseño, manejo y planificación predial integral o frag-
mentada; limitantes desde contexto (entorno) territorial a manejos dife-
rentes a los imperantes; capacidad de respuesta del predio; prioridades en 
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el manejo y motivaciones asociadas a ellas, entre otros. Las observaciones 
realizadas después se analizaron e interpretaron en profundidad. 

Además se revisaron y reinterpretaron varias investigaciones previas 
disponibles en la literatura (especialmente científica) sobre la evolución de 
paisajes culturales, por ejemplo el estudio mencionado en que se descri-
bieron los cambios de los paisajes de tres regiones rurales de Finlandia 
entre los años 1954 y 1998, relacionándolos con la modernización agrí-
cola, para lo cual se usaron índices de su estructura. El estudio muestra 
una disminución de la heterogeneidad del paisaje, lo que deriva de la 
concentración del uso de la tierra en parches productivos y predios más 
grandes y de la disminución del largo y densidad de borde (Hietala-Koivu, 
2002). En otro estudio se evaluó el cambio en el patrón del paisaje agrí-
cola y en la sustentabilidad ecológica a escala local, entre 1980 y 2000 en 
la región montañosa de Loess, en Ansai, China. Con base en mapas de uso 
de la tierra se establecieron ocho tipos de paisaje y se usaron 14 variables 
que describen su estructura. Una de las principales conclusiones del estu-
dio es que valores altos de complejidad de forma de parches se asocian a 
paisajes de alta sustentabilidad ecológica (Fu et al., 2006). Observaciones 
y conclusiones pertinentes para el presente trabajo entregaron dos estudios 
en distintas zonas de Finlandia en que se analizaron los cambios del pai-
saje agrícola, uno de ellos basado en sistemas de información geográfica 
(sig) (Ruuska y Helenius, 1996; Hietala-Koivu, 2002), además de otro 
estudio acerca del impacto de la intensidad de producción en la generación 
de servicios ecosistémicos en los paisajes agrícolas en Suecia (Bjorklund et 
al., 1999). Estos fueron algunos de los estudios revisados.

Todo lo anterior se analizó y discutió iterativamente con estudiosos y 
profesionales vinculados a estas temáticas (ordenación territorial, diseño 
y planificación del paisaje, administración económica, etc.), además se 
consideraron teorías, modelos y conceptos avalados por la ciencia. 

Al igual que con los principios propios de la racionalidad económica, 
no se plantea que estos sean los únicos principios propios y característicos 
del determinante de orden económico, y tampoco que sean los más im-
portantes e identificatorios; sólo se plantean como principios válidos 
respecto al determinante de orden económico y concernientes y operati-
vos para la aproximación y objetivos del presente estudio. Además, se 
aclara que aquí no se plantea que durante el diseño prioritariamente 
económico del paisaje los actores sociales se guíen por estos principios o 
se esmeren en aplicarlos, más bien se hipotetiza que los paisajes resultan-
tes de una priorización económica en su diseño serán acordes con los 
principios propios del determinante de orden económico que aquí se 
postulan. Como se verá, algunos de estos principios ya se mencionaron 
o insinuaron antes. En algunos enunciados o explicaciones de los princi-
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pios se hace referencia a diferentes clases que constituyen el paisaje cul-
tural. Dichas clases corresponden a los distintos tipos de parches (unida-
des espaciales) que constituyen el paisaje cultural; así, según lo planteado, 
se considera a los tipos de parches y clases económica, ecológica y social. 
Al igual que los principios propios de la racionalidad económica, estos 
principios adquieren mayor coherencia y validez al considerarlos e inter-
pretarlos de manera conjunta e interrelacionada (aproximación sistémica), 
es decir, no individual ni aisladamente (aproximación merológica). Los 
principios se integran y complementan de forma operacional, por lo que 
ocurre cierto traslape o sobreposición entre ellos, lo que otorga solidez al 
planteamiento total.

Los principios corresponden a diferentes niveles jerárquicos, y en ese 
orden se presentan. Los principios relacionados con el nivel axiomático 
son postulados fundamentales de la jerarquía de principios. Los principios 
correspondientes al nivel técnico se refieren a modos estratégicos de ma-
nejo que otorgan mayor eficacia y eficiencia al determinante de orden 
económico, es decir, al diseño del paisaje cultural con fines prioritaria-
mente económico-monetarios. Los principios que tienen que ver con el 
nivel del paisaje cultural son aquellos que, ante la ocurrencia del deter-
minante de orden económico, suceden y se expresan en la totalidad del 
paisaje. Los correspondientes al nivel de clase económica son principios 
que, ante la ocurrencia del determinante de orden económico, se dan y 
expresan en la porción del paisaje correspondiente a la clase económica, 
o sea, en los parches correspondientes a dicha clase. 

3.1.1. Principios axiomáticos

Principio utilitario: Los recursos deben ser utilizados hasta la máxima mag-
nitud posible.

Principio de la eficiencia: La eficiencia debe ser máxima de acuerdo a los 
recursos disponibles.

3.1.2. Principios técnicos

Principio tecnologista: La implementación tecnológica debe considerarse po-
sitiva y conveniente para la utilización de los recursos y la artificialización 
del paisaje hasta la magnitud más rentable y así más lucrativa económica-
monetariamente.

Principio de la especialización: La actividad económica debe especializar-
se para optimizar el manejo administrativo económico, satisfaciendo las de-
mandas y tendencias del mercado y maximizando la rentabilidad y así el 
lucro económico-monetario.



198 Subercaseaux-Ugarte, D.: Implicancias ecológicas...

La validez e intensidad de ocurrencia de este principio aumenta con 
el incremento del capital involucrado: con mayor capital, mayor es la 
complejidad administrativa y con eso mayor es la necesidad de especiali-
zación para simplificar y facilitar el manejo de esa complejidad. Es im-
portante hacer notar que los principales factores determinantes del grado 
de especialización en el determinante de orden económico son las deman-
das y tendencias del mercado y la rentabilidad económica, y no las carac-
terísticas ecológicas de las diferentes unidades espaciales que componen 
el paisaje correspondiente. 

3.1.3. Principios a nivel de paisaje cultural

Principio de la rentabilidad: Los bordes de las unidades espaciales deben 
coincidir con el diseño del paisaje más rentable y así más lucrativo económi-
ca-monetariamente. Es importante precisar que este principio propio del 
determinante de orden económico no considera los bordes naturales del 
paisaje; es decir, al diseñar el paisaje cultural y ubicar y delimitar las uni-
dades espaciales que lo conforman, se debe considerar sólo la maximiza-
ción de la rentabilidad y del lucro económico-monetario y ningún otro 
tipo de consideración.  

Principio de la artificialización: El paisaje debe ser transformado median-
te técnicas y la implementación tecnológica hasta la magnitud más rentable 
y así más lucrativa económica-monetariamente.  Este principio se relaciona 
cercanamente con el de la rentabilidad y también con el tecnologista. Un 
corolario inmediato del principio de la artificialización y de gran impor-
tancia para este estudio, además de ser un efecto generado conjuntamen-
te con el principio de la rentabilidad, es que para decidir respecto a la 
implementación tecnológica no se considera la receptividad tecnológica 
del ecosistema.

Principio de la exclusión: La superficie relativa destinada a actividad 
económica debe tender hacia la superficie total, en función de maximizar la 
rentabilidad y así el lucro económico-monetario.  Respecto a este principio, 
se hace notar que la expresión máxima del determinante de orden econó-
mico correspondería a la ausencia total de parches correspondientes a otra 
clase, como la ecológica y la social. 

3.1.4. Principios a nivel de clase económica

Principio de la conectividad y circuitería: La eficacia y eficiencia de las co-
nexiones entre los parches correspondientes a la clase económica debe ser la 
máxima posible. La eficacia y eficiencia de las conexiones entre los parches 
correspondientes a la clase económica están determinadas primero por la 
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conectividad, esto es, por el grado al cual todos los parches correspondien-
tes a dicha clase están espacial y funcionalmente ligados, y de forma se-
cundaria por la circuitería, o sea, por el grado en que se presentan rutas 
alternativas. Se aclara y recalca que, ante la ocurrencia del determinante 
de orden económico, la máxima eficacia y eficiencia posible de las conexio-
nes entre los parches correspondientes a la clase económica se establece y 
se determina sólo por factores económicos, o sea, por factores que afectan 
y condicionan la rentabilidad económica y así al lucro económico-mone-
tario. Es decir, factores de otra índole y que afectan otras dimensiones, 
como la ecológica y la social, no se consideran. Esta aclaración y énfasis se 
hacen en varios de los siguientes principios.

Principio de la intensificación: La superficie relativa destinada a produc-
ción comercializable intensiva debe tender hacia la superficie total. Éste se 
relaciona muy de cerca con el principio de la artificialización, conjunta-
mente con el principio de la exclusión. 

Principio de la monoprodutividad: La diversidad de los parches corres-
pondientes a la clase económica debe estar determinada y condicionada por 
la maximización de la rentabilidad y así del lucro económico-monetario en 
función principalmente de las demandas y tendencias del mercado. Este 
principio adquiere validez e importancia especialmente con la considera-
ción e interpretación integrada de algunos principios anteriores, sobre 
todo los de la especialización, la rentabilidad y la artificialización. El 
principio de la especialización plantea explícitamente la simplificación de 
la administración económica; además los principios de la rentabilidad y 
de la artificialización derivan en una alta productividad con fines econó-
mico-monetarios mediante un paisaje transformado (artificializado) 
tecnológicamente. Para complementar todo aquello con el enunciado del 
principio de la monoproductividad, resulta en un paisaje simple y homo-
géneo, con alta producción comercial y diseñado con base en la imple-
mentación tecnológica para satisfacer las demandas del mercado econó-
micamente más rentables y así más lucrativas. Todo lo anterior derivará 
en que la diversidad productiva sea bastante baja, tendiendo muchas 
veces a la monoproducción y así a un solo uso del suelo.

Principio de la escala espacial: Los parches correspondientes a la clase 
económica deben ser del mayor tamaño posible. Este principio está muy 
relacionado con el principio de la exclusión, y también con el de la mí-
nima cantidad. La conveniencia de niveles productivos mayores y de 
unidades espaciales correspondientes a la clase económica de mayor ta-
maño, radica en el concepto de economía de escala, originado en la dis-
ciplina de la economía productiva. Al igual que para el principio de la 
conectividad y circuitería, se recalca que ante la ocurrencia del determi-
nante de orden económico, el máximo tamaño posible de los parches 
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correspondientes a la clase económica se establece y se determina sólo por 
factores económicos, o sea, por factores que afectan y condicionan al 
lucro económico-monetario. 

Principio de la mínima cantidad: La cantidad de parches correspondientes 
a la clase económica debe ser la mínima posible, considerando el potencial y 
costos productivos en los distintos ámbitos territoriales y el manejo del riesgo 
económico. Una cuestión importante de notar acerca de este principio es 
que, aunque por el manejo del riesgo (por ejemplo, control de un foco de 
enfermedad en un cultivo agrícola) es conveniente que existan varios par-
ches correspondientes a la clase económica, los paisajes en los cuales ocu-
rre el determinante de orden económico se suelen diseñar minimizando 
el número de parches correspondientes a esa clase. Aunque el riesgo es un 
factor de alta importancia, cuando se diseñan los paisajes culturales con 
priorización económica-monetaria suele sobreponerse el principio de ex-
clusión y el concepto de economía de escala a la consideración del riesgo. 
Lo anterior quizá está relacionado con la falta de consideración espacial en 
la economía y con el escaso desarrollo al respecto en la teoría y en los 
modelos económicos. Se enfatiza que la mínima cantidad posible de los 
parches correspondientes a la clase económica se establece y se determina 
sólo por factores económicos, o sea, por factores que afectan y condicionan 
el lucro económico-monetario. 

Principio del contagio: Los parches correspondientes a la clase económica, 
especialmente aquellos correspondientes a una misma especialización econó-
mica, deben ubicarse lo más agrupados y contiguos posibles.  El contagio se 
refiere a la interspersión o entremezcla de los diferentes tipos de parches 
(clases) y a la dispersión o distribución espacial del tipo de parche respec-
tivo (clase respectiva) (McGarigal y Marks, 1995), en este caso la econó-
mica. Es decir, el enunciado del principio del contagio plantea que ante 
la ocurrencia del determinante de orden económico, el contagio de la 
clase económica sería alto. Para clarificar más el concepto de contagio, y 
cómo éste se expresa en el paisaje, un ejemplo: valores de contagio ma-
yores resultarán de paisajes con pocos parches grandes y contiguos, mien-
tras que valores de contagio menores resultarán de paisajes con varios 
parches pequeños y dispersos (McGarigal y Marks, 1995). Este principio 
del contagio deriva principal y más directamente del principio de conec-
tividad y circuitería. Es importante hacer notar que este principio es una 
integración bastante completa de los patrones propios y característicos 
del paisaje cultural resultante del determinante de orden económico, por 
lo que se relaciona fuertemente con la mayoría de los principios propios 
de ese determinante de orden aquí planteados (figura iii), y sería un ade-
cuado indicador de su ocurrencia. El hecho de que el mayor contagio en 
los parches correspondientes a la clase económica suceda en los parches 
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correspondientes a una misma especialización económica, se explica y 
deriva sobre todo del principio de la especialización. Se destaca que el 
máximo agrupamiento y contigüidad posible entre los parches correspon-
dientes a la clase económica, son establecidos y determinados solo por 
factores económicos, o sea por factores que afectan y condicionan al lucro 
económico-monetario. 

Principio de la mínima distancia: La distancia entre los parches correspon-
dientes a la clase económica, especialmente aquellos correspondientes a una 
misma especialización económica, debe ser la mínima posible.

Este principio deriva directamente del principio del contagio. Al igual 
que en este último, el que la mayor intensidad de ocurrencia de la míni-
ma distancia entre los parches correspondientes a la clase económica 
ocurra en los parches correspondientes a una misma especialización eco-
nómica, se explica y deriva sobre todo del principio de la especialización. 
Se enfatiza además que la mínima distancia posible entre los parches 
correspondientes a la clase económica se establece y se determina y con-
diciona sólo por factores económicos, o sea, por factores que afectan y 
condicionan el lucro económico-monetario. 

Principio de la geometrización: Las formas de los parches correspondientes 
a la clase económica y de las unidades espaciales contiguas a estos deben ser lo 
más simples posibles. En general, esa simplicidad de las formas de los parches 
correspondientes a la clase económica y de las unidades espaciales contiguas 
a estos, tiende a resultar en una forma geométrica rectilínea. Se resalta que 
la máxima simplicidad posible de los parches correspondientes a la clase 
económica y de las unidades espaciales contiguas a estos se establece y 
determina sólo por factores económicos, o sea, por factores que afectan y 
condicionan el lucro económico-monetario. 

Principio de la contigüidad: Los parches correspondientes a la clase eco-
nómica, especialmente aquellos correspondientes a una misma especialización 
económica, deben presentar la máxima contigüidad posible. El hecho de que 
la mayor intensidad de ocurrencia de la contigüidad entre los parches 
correspondientes a la clase económica sea en los parches correspondientes 
a una misma especialización económica, se explica y deriva sobre todo del 
principio de la especialización. Se recalca que la máxima contigüidad 
posible entre los parches correspondientes a la clase económica se esta-
blece, determina y condiciona sólo por factores económicos, o sea, por 
factores que afectan y condicionan al lucro económico-monetario. 

En la figura iii se muestran de manera más precisa, explícita y gráfica 
las relaciones jerárquicas entre los principios propios y característicos del 
determinante de orden económico recién planteados, así como la intensi-
dad o cercanía de esas relaciones. Es importante hacer notar que el víncu-
lo que asocia a los principios utilitario y tecnologista con los principios de 
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eficiencia y especialización es el principio de la rentabilidad, que dice que 
los lindes de las unidades espaciales deben coincidir con el diseño del paisaje 
más rentable y así más lucrativo económica-monetariamente. Estos principios 
y las cuestiones planteadas se seguirán usando más adelante.

4. Consecuencias ecológicas del determinante de orden económico

Este tipo de consecuencias se refieren a las implicaciones y efectos de la 
priorización de la dimensión económica en el diseño del paisaje cultural 
sobre su estructura, y así sobre su funcionamiento ecológico. Dichas 
consecuencias ecológicas derivan de la transacción entre funcionalidad 
económica y ecológica en el paisaje cultural, lo que a su vez resulta en una 
transacción entre la magnitud de la generación de servicios económicos 
y la magnitud de la generación de servicios de otros tipos, por ejemplo 
ecológicos (ecosistémicos). Con la optimización del manejo administra-
tivo económico, se intensifica la transacción entre los funcionamientos 
económico y ecológico, es decir, se intensifica la interacción y el efecto 

Fuente: Elaboración propia.

Figura iii 
Relaciones jerárquicas entre lo principios propios del determinante 

de orden económico
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mutuo entre los componentes y operadores económicos y ecológicos. 
Ciertas tendencias y carencias de la ciencia económica han acrecentado 
las consecuencias ecológicas del determinante de orden económico. 
Constanza et al. (1997) afirmaron que la integración de economía y 
ecología está obstaculizada por la falta de consideración del espacio en las 
teorías y modelos económicos.

Algunos estudios han establecido y reportado las consecuencias de la 
priorización económica en el manejo ecológico-territorial en casos pun-
tuales a diferentes escalas. Presiones excesivas sobre el paisaje, producto de 
la priorización económica, provocarían una disfunción ecosistémica en la 
manera en que el paisaje mantiene, utiliza y regenera recursos, con conse-
cuencias negativas para la constante generación de servicios ecológicos 
(MacLeod y McIvor, 2006). Estos autores plantean la importancia de 
mantener la presión sobre el paisaje dentro de los límites requeridos para 
un funcionamiento ecosistémico equilibrado, lo que es clave para lograr 
un manejo de la tierra ecológicamente sustentable. Por desgracia, con 
frecuencia esos límites se exceden. En el caso de las empresas de pastoreo 
de Australia, las innovaciones y manejos motivados por la producción y la 
rentabilidad y el lucro económico de la actividad ganadera en el corto 
plazo, pueden llevar a varias formas de disfunción del paisaje cultural, 
entre otros: disminución de la productividad de pasturas nativas y sem-
bradas; reducción de la tolerancia de las pasturas a la sequía; acidificación 
de los suelos, salinización y deterioro de su estructura y aumento de la 
erosión; salinización del agua y eutrofización de cursos de agua y lagos; 
disminución de los árboles a escala de paisaje cultural; pérdida de impor-
tantes especies vegetales y animales, local y regionalmente; invasión de 
hierbas nativas y exóticas; pérdida de opciones de usos futuros de la tierra 
(por ejemplo, ecoturismo, investigación científica, etc.); pérdida de valores 
de amenidad (calidad de vida) de la ruralidad (MacLeod y McIvor, 2006).

El escenario prioritariamente productivo-comercial que se generó en 
el estudio mencionado acerca del efecto de las prácticas agrícolas en dos 
cuencas de Iowa, el cual los autores describieron y percibieron como el 
más probable, corresponde a un adecuado ejemplo descriptivo del paisa-
je resultante del determinante de orden económico y presenta varias 
consecuencias. Los resultados negativos de ese escenario para la vida sil-
vestre que se establecen en ese estudio son las siguientes: todas las taxas y 
la generalidad de los vertebrados nativos pierden hábitat en ambas cuen-
cas, excepto los mamíferos, para los cuales el hábitat permanece estable 
debido a prácticas conservacionistas de cultivos en hileras, proveyendo 
mayor cobertura a los pequeños mamíferos que las prácticas de labranza 
convencionales; el hábitat para las especies introducidas permanece más 
o menos igual, mientras que para las especies raras el hábitat disminuye 
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en ambas cuencas (Santelmann et al., 2006). Lo anterior es un ejemplo 
en la literatura científica de las consecuencias de la racionalidad econó-
mica y del determinante de orden económico sobre el hábitat para la 
fauna y flora silvestres.  

Para establecer las consecuencias ecológicas genéricas –es decir, no 
casuísticas– del determinante de orden económico, se establecieron los 
aspectos y variables básicas que debieran considerarse. Para aquello se 
establecieron y precisaron las principales propiedades y variables descrip-
tivas de la estructura del paisaje y que han de considerarse en su análisis, 
las cuales se muestran en el cuadro 1. Se hace notar que el cuadro 1 es 
una pauta útil y aplicable para describir cualquier fenómeno, proceso o 
efecto estructural en el paisaje, y también es útil como base para interpre-
tar sus consecuencias ecológicas.

Relacionando los principios propios del determinante de orden eco-
nómico con las propiedades y variables estructurales del paisaje que se 
indican en el cuadro 1, se establecieron las principales consecuencias de 
la ocurrencia del determinante orden económico sobre la estructura del 
paisaje. Tales efectos estructurales se presentan ordenados sobre todo de 
acuerdo con la jerarquía de los principios propios del determinante de 
orden. Aunque algunos efectos estructurales parezcan redundantes entre 
sí, igualmente se explicitarán para facilitar su aplicación. Además, se 
precisa la significancia ecológica de cada uno de esos efectos y tendencias 
estructurales del paisaje cultural. Esas consecuencias ecológicas ocurren 
especial y principalmente en el largo plazo y, en general, es en esa escala 
temporal cuando se expresan en el paisaje, lo que se recalca de forma 
repetida y sistemática. Después, con base en la interpretación ecológica 
conjunta de esos efectos y tendencias estructurales en el paisaje cultural, 
se precisarán ciertas consecuencias ecológicas más generales del determi-
nante de orden económico.

Es importante aclarar que los parches correspondientes a la clase eco-
nómica que presentan vegetación (por ejemplo, cultivos agrícolas, plan-
taciones forestales) constituyen parches hábitat, aunque estos presenten 
una calidad como hábitat considerablemente menor que los parches co-
rrespondientes a la clase ecológica. Además, parches que presenten una 
especialización económica similar, pero no igual, constituyen hábitats 
distintos. Por ejemplo, dos parches de producción frutal intensiva con 
diferentes especies frutales, presentarán distinta composición biológica 
(por ejemplo, diferentes especies de insectos). Esto recalca que los parches 
correspondientes a la clase económica también deben considerarse en el 
diseño del paisaje dirigido a la sustentabilidad de la generación de servicios 
ecológicos. 
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Cuadro 1
Aspectos, propiedades y variables estructurales del paisaje

Aspectos Propiedades Variables 

Cantidad (parche y clase) Número absoluto (clase y paisaje)
Densidad de parches (clase y paisaje)

Tamaño (parche, clase
y paisaje)

Tamaño absoluto (clase y paisaje)
Tamaño medio (clase y paisaje)
Variabilidad de tamaño (clase y paisaje)

Forma (parche, clase
y paisaje)

Complejidad de forma (parche, clase
y paisaje)

Absoluta
Media
Media ponderada
por área

Borde (parche, clase
y paisaje)

Largo de borde (parche, clase y paisaje)
Área de borde (parche, clase y paisaje)
Densidad de borde (clase y paisaje) Absoluta

Ponderada por
contraste

Contraste (parche, clase y paisaje) Absoluto
Medio
Medio ponderado
por tamaños

Área central (parche, clase
y paisaje)

Área central absoluta (parche, clase
y paisaje)
Área central relativa (clase y paisaje)
Área central media (clase y paisaje)
Variabilidad de área central
(clase y paisaje)

Absoluta
Relativa

Distancia con vecinos
(paisaje)

Distancia con vecinos absoluta (parche)
Distancia con vecinos media (clase
y paisaje)
Variabilidad (clase y paisaje) Absoluta

Relativa
Diversidad (paisaje) Riqueza (paisaje) Absoluta

Relativa
Densidad

Igualdad (paisaje)
Contagio e interspersión
(clase y paisaje)

Agregación o agrupamiento
(clase y paisaje)
Entremezcla entre tipos de parches
(clase y paisaje)

Fuente: Elaboración propia con base en McGarigal y Marks (1995).



206 Subercaseaux-Ugarte, D.: Implicancias ecológicas...

A continuación se plantean los efectos de la ocurrencia del determi-
nante de orden económico sobre la estructura del paisaje cultural. 

4.1. Aumento de la dominancia de la clase económica

Este aumento se explica y deriva principal y directamente del principio 
de exclusión, y de forma menos directa del principio de rentabilidad. La 
dominancia es el complemento –o sea, el inverso– de la igualdad (domi-
nancia = 1- igualdad, o viceversa) (McGarigal y Marks, 1995); por tanto, 
un aumento de la dominancia de la clase económica implica una dismi-
nución de la igualdad entre las diferentes clases o tipos de parches que 
conforman el paisaje, por ejemplo, la clase ecológica. Es decir, se genera 
una dominancia y desigualdad crecientes de la clase económica sobre la 
clase ecológica.    

La diversidad de un sistema, que es una relación no lineal entre rique-
za (cantidad de tipos de elementos constituyentes del sistema, en este caso 
cantidad de tipos de parches) y abundancia (cantidad de unidades de cada 
tipo de elemento constituyente del sistema, en este caso cantidad de 
parches de cada tipo de parche o clase), indica la capacidad potencial de 
reacción del sistema. Además, la diversidad máxima para cualquier nivel 
de riqueza se basa en una distribución igualitaria entre los diferentes tipos 
de parches (máxima igualdad). Por tanto, el aumento de la dominancia de 
la clase económica y la disminución de la igualdad que aquello implica, 
resulta en una menor diversidad del sistema y esto a su vez en un decre-
mento de la capacidad potencial de reacción del sistema (especialmente 
ecológica), en este caso del paisaje cultural.

Según McGarigal y Marks (1995), la igualdad, la riqueza y la diversi-
dad no expresan ninguna información explícita respecto a qué tipos de 
parches (clases) pueden ser de mayor significancia ecológica. Sin embar-
go, para tender hacia la sustentabilidad de la generación de servicios 
ecológicos es necesario lograr mantener un cierto nivel de diversidad, lo 
que para el caso del manejo del paisaje cultural implica otorgarle mayor 
prioridad a los parches y a las clases que presentan menor dominancia en 
determinas circunstancias particulares.

La teoría biogeográfica de islas predice que la probabilidad de ocupa-
ción de un parche por algunas especies y la riqueza de especies son función 
del tamaño del parche y de su aislamiento (McArthur y Wilson, 1967). 
Como consecuencia del aumento de la dominancia de la clase económi-
ca, el aislamiento de los parches ecológicos tenderá a aumentar. Es im-
portante recalcar que este aumento de la fragmentación de la clase eco-
lógica ocurre con mayor intensidad a una escala espacial mayor que la 
escala espacial objeto de diseño, manejo y planificación (especialmente si 
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dicha unidad de diseño y planificación del paisaje cultural la manejan 
actores sociales privados); esto ya que, por ejemplo a escala predial (con-
sideremos al predio como la unidad administrativa total manejada por 
algún actor social en la que se realiza alguna actividad económica-pro-
ductiva), los escasos relictos de parches correspondientes a la clase ecoló-
gica tienden a encontrarse agrupados. Probablemente el aumento de la 
dominancia de la clase económica derivará en una menor ocupación y 
recolonización de los parches correspondientes a la clase ecológica, y en 
una disminución de la riqueza de especies.

4.2. Disminución de la riqueza de la clase económica

Esto significa una disminución de la cantidad de subclases económicas, 
es decir, una reducción de los tipos de parches correspondientes a la cla-
se económica. Esta disminución de la cantidad, así como de la densidad, 
de las subclases económicas es producto sobre todo de los principios de 
especialización y de monoproductividad. Además, resultado de la domi-
nancia de la clase económica tendiente a la exclusividad espacial, la dis-
minución de la riqueza de la clase económica determina que la riqueza 
del paisaje total disminuya en una magnitud similar a la que se reduce la 
riqueza de la clase económica.

Las consecuencias ecológicas de esto son una pérdida del potencial de 
coexistencia de especies y una contracción y expansión de ciertas pobla-
ciones, derivando ambas probablemente en una disminución de la rique-
za de especies y de la biodiversidad, en especial en el largo plazo. Esto 
potencia la disminución de la heterogeneidad del paisaje; finalmente 
ocurre una disminución de la diversidad del paisaje cultural, sobre todo 
ecológica.

4.3. Aumento del contagio de la clase económica

El aumento del contagio de la clase económica deriva y se explica princi-
pal y directamente por el principio del contagio, y de forma menos di-
recta por los principios de conectividad y circuitería  y de exclusividad. 
Ese aumento del contagio de la clase económica ocurre con mayor inten-
sidad entre los parches correspondientes a la misma especialización o 
subclase económica. Como ya se explicó, el contagio es una variable que 
mide la interpersión o entremezcla de diferentes tipos de parches (dife-
rentes clases) y la dispersión del tipo de parche respectivo; o sea, el con-
tagio se refiere a una combinación entre interspersión y dispersión. 

El contagio afecta la interacción entre parches y especialmente entre 
clases, siendo un adecuado y certero indicador de aquello. El aumento 
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del contagio de la clase económica se asocia a una mayor fragmentación 
de la clase ecológica. Se recalca nuevamente que el aumento de la frag-
mentación de la clase ecológica producto de la ocurrencia del determi-
nante de orden económico, sucede con mayor intensidad a una escala 
espacial mayor que la que es objeto de diseño, manejo y planificación, ya 
que a esa escala los pocos relictos de parches correspondientes a la clase 
ecológica tienden a encontrarse agrupados por el alto contagio de la cla-
se económica. Esa fragmentación de la clase ecológica genera que los 
vínculos espaciales entre los parches correspondientes a la clase ecológica 
y la ocurrencia de bucles o rutas alternativas disminuyan, factores que 
reducen la eficacia y eficiencia de los movimientos de especies y de los 
flujos ecológicos en general. Esta fragmentación ecológica del paisaje 
presenta varias consecuencias ecológicas más puntuales: disminución de 
la ocurrencia de intersecciones de corredores de vegetación natural, don-
de la riqueza de especies biológicas es mayor que en el resto del paisaje; 
disminución de la cantidad de hábitat; cambio en la composición bioló-
gica al generar un aumento del hábitat de borde respecto al hábitat de 
interior; aumento de las probabilidades de extinción local por mayor 
aislamiento de los parches y menores probabilidades de recolonización, 
lo que es función de la distancia y de las características ecológicas de la 
matriz intermedia.

En definitiva, el aumento del contagio de la clase económica, sobre 
todo y con mayor intensidad en una escala espacial mayor a la del objeto 
de diseño, manejo y planificación, quizá genera un empobrecimiento 
cualitativo y una pérdida cuantitativa de hábitat, un cambio de la com-
posición de las especies biológicas producto del cambio de la abundancia 
relativa de hábitat de borde en comparación con el hábitat de interior, un 
aumento de las probabilidades de disminución de la biodiversidad.

4.4. Disminución de la interspersión y yuxtaposición a nivel de 
clases y del paisaje cultural 

La disminución de la interpersión en el paisaje cultural producto del 
determinante de orden económico se debe y explica principal y directa-
mente por el principio del contagio y de la contigüidad, y de forma 
menos directa por los principios de conectividad y circuitería y de exclu-
sividad. Esa disminución de la interspersión ocurre a nivel del paisaje 
cultural, a nivel de cada una de las clases que constituyen el paisaje cul-
tural, y especial y más intensamente en la clase económica. 

La interspersión evalúa cada parche por sus adyacencias con todos los 
otros tipos de parches (McGarigal y Marks, 1995). Valores altos de in-
terspersión resultan de paisajes en los cuales los diferentes tipos de parches 



209Economía, Sociedad y Territorio, vol. xiii, núm. 41, 2013, 181-225

(clases) están muy interspersados (alta equiparidad de las adyacencias 
entre los diferentes tipos de parches). La interspersión es inversamente 
proporcional al contagio (McGarigal y Marks, 1995). Por lo anterior, las 
consecuencias ecológicas de la disminución de la interspersión y yuxta-
posición en general tenderán a ser las mismas que las derivadas del au-
mento del contagio de la clase económica (aumento del fraccionamiento 
ecológico en un paisaje cultural correspondiente a una escala espacial 
mayor que la que es objeto de diseño, manejo y planificación; disminución 
de la eficacia y eficiencia de los flujos ecológicos; aumento de las proba-
bilidades de extinciones locales y una disminución de las probabilidades 
de recolonización de parches).

4.5. Aumento del tamaño de clase económica y de sus parches 

Este aumento se explica y deriva directamente del principio de exclusivi-
dad. El aumento del tamaño medio de los parches correspondientes a la 
clase económica se explica y deriva directamente del principio de escala 
espacial. Como ya se estableció, ante la ocurrencia del determinante de 
orden económico disminuye el número de parches correspondientes a la 
clase económica, por lo que el aumento del tamaño de dicha clase (do-
minancia) se produce mediante un aumento del tamaño medio de sus 
parches. Este incremento del tamaño medio es un indicador de menor 
fragmentación de la clase económica y así de mejor funcionalidad econó-
mica, consecuentemente con el determinante de orden económico. En 
general, el aumento del tamaño de la clase económica tenderá a provocar 
una disminución del tamaño de la clase ecológica, la que puede expresar-
se mediante un menor número de parches correspondientes a la clase 
ecológica, un menor tamaño medio de esos parches, o ambos.

El área tiene una gran importancia ecológica de por sí. Hay evidencia 
considerable de que, por ejemplo, la riqueza de especies de aves y la pre-
sencia y abundancia de algunas especies están muy correlacionadas con 
el tamaño de parche (McGarigal y Marks, 1995). La información acerca 
del tamaño de parche se puede usar por sí sola para modelar la riqueza de 
especies, la ocupación de parches y los patrones de distribución de espe-
cies en un paisaje. La teoría de biogeografía de islas predice que la proba-
bilidad de ocupación de un parche o la riqueza de especies es función, al 
menos en parte, del tamaño del parche (MacArthur y Wilson, 1967). 
Finalmente, la disminución del tamaño de la clase ecológica (por reduc-
ción del número de parches de dicha clase, del tamaño medio de estos, o 
ambas) resultante del aumento del tamaño de la clase económica, quizá 
provoque una disminución de la riqueza y abundancia de especies y así 
de la biodiversidad, especialmente en el largo plazo.
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4.6. Disminución de la densidad de parches de la clase económica

Esta disminución deriva directamente de los principios de escala espacial 
y de la mínima cantidad. Tal reducción, junto con lo que plantea el prin-
cipio de exclusividad respecto a la dominancia de la clase económica 
tendiendo hacia la exclusividad espacial, y lo que plantea el principio de 
la especialización, deriva en una disminución de la heterogeneidad del 
paisaje, sobre todo ecológica.

4.7. Disminución de la cantidad de parches de clase económica

La disminución de la cantidad de parches correspondientes a la clase 
económica se explica y deriva principal y más directamente del principio 
de la mínima cantidad y de la escala espacial. Aunque de forma menos 
directa, también están relacionados los principios de la especialización y 
de la monoproductividad. La cantidad de parches correspondientes a la 
clase ecológica también tiende a disminuir, ya que la superficie corres-
pondiente a la clase económica tenderá hacia la exclusividad espacial 
(principios de la rentabilidad, de la exclusión y de la artificialización). En 
particular disminuye la cantidad de parches correspondientes a la clase 
ecológica que presentan un tamaño suficiente para sustentar poblaciones 
vegetales y/o animales. La máxima expresión del determinante de orden 
económico corresponde a la ausencia total de parches correspondientes a 
la clase ecológica.

El número de parches de un tipo particular de hábitat puede afectar 
varios procesos ecológicos: el número de subpoblaciones en una metapo-
blación para especies asociadas exclusivamente con este tipo de hábitat; 
la estabilidad de las interacciones entre especies y la coexistencia en los 
sistemas predador-presa y de competencia (Kareiva, 1985). La disminución 
del número de parches, ya sea mediante la eliminación de uno o más 
parches o por medio de la eliminación de uno o más tipos de parches, 
derivará en la reducción de la cantidad de especies (Dramstad et al., 1996). 
Entonces, la principal consecuencia ecológica de la eliminación de tipos 
de parches producto de la especialización y monoproductividad será una 
disminución del potencial de coexistencia de especies. Las consecuencias 
ecológicas de la reducción de la cantidad de parches correspondientes a 
la clase ecológica son las mismas que aquéllas de la disminución de la 
cantidad de parches correspondientes a la clase económica, pero en una 
magnitud bastante más grande por la mayor calidad de hábitat y valor 
ecológico. 
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4.8. Disminución del borde y aumento del área central 

La disminución del largo y densidad del borde, producto del determinan-
te de orden económico, deriva y se explica sobre todo por los principios 
de escala espacial y de la mínima cantidad, y menos directamente por el 
principio de exclusión. El área central en términos propios de la ecología 
del paisaje corresponde al área total menos el área de borde en un parche, 
por lo que el aumento del área central es una consecuencia directa de la 
disminución del borde. Esta reducción y el aumento del área central, y 
más aún interpretados conjuntamente con el aumento de la dominancia 
de la clase económica, constituyen un sólido indicador de la reducción 
en la fragmentación de la clase económica, en especial en el paisaje cul-
tural correspondiente a la escala espacial objeto de diseño, manejo y 
planificación, por ejemplo la escala predial. Lo anterior avala el aumento 
del contagio de la clase económica y es coherente con aquello. La signi-
ficancia ecológica de estos cambios de borde y de área central radica en 
que implica un cambio en la abundancia relativa de hábitat de borde y 
de hábitat de interior, y en consecuencia en la composición de especies 
biológicas propias de ambos tipos de hábitat. Es importante hacer notar 
que el problema ecológico principal del cambio de la abundancia relativa 
del hábitat de borde y de interior, y el consiguiente cambio de la compo-
sición de especies biológicas, es que dichos cambios y la tecnologización 
necesaria para aquello ocurren a una intensidad y tasa mucho mayor que 
la que ha experimentado el sistema en su historia evolutiva, y por tanto 
que a la que el mismo sistema está adaptado.

4.9. Aumento de contraste entre parches de clase económica y 
unidades espaciales contiguas

El aumento del contraste se explica y deriva principalmente de los prin-
cipios de artificialización e intensificación, ya que es mediante la imple-
mentación tecnológica que se genera tal contraste; además deriva de los 
principios de especialización y monoproductividad. Es importante seña-
lar que ante la ocurrencia del determinante de orden económico, y sobre 
todo por el principio de exclusión (además de otros como el de la espe-
cialización y el de la monoproductividad), el aumento del contraste entre 
los parches de la clase económica y las unidades espaciales contiguas a 
ellos implica una tendencia general hacia el aumento del contraste entre 
las diferentes unidades espaciales del paisaje cultural en su totalidad.

El contraste refleja la magnitud de la diferencia entre parches para uno 
o más atributos ecológicos a cierta escala espacial (McGarigal y Marks, 
1995). La significancia ecológica del contraste radica sobre todo en el 
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efecto borde. Por ejemplo, los cambios microclimáticos se extenderían 
más adentro a lo largo de un borde con contraste mayor (McGarigal y 
Marks, 1995), y el grado de contraste entre el parche hábitat focal y su 
entorno influenciaría la dispersión y supervivencia y así afectaría el grado 
de aislamiento del parche. Bordes de alto contraste pueden inhibir o 
impedir la búsqueda de recursos suplementarios en el entorno por parte 
de algunos organismos. Al contrario, algunas especies parecen preferir la 
yuxtaposición de tipos de parches con alto contraste (Dunning et al., 
1992). El aumento del contraste producto del determinante de orden 
económico provoca un aumento del hábitat de borde, por la mayor pe-
netración de las condiciones propias de borde hacia el interior del parche. 
Esto, en principio, generaría una alteración en la composición biológica, 
provocando un aumento de la abundancia relativa de las especies que 
están más adaptadas a las condiciones del hábitat de borde respecto a 
aquéllas que están más adaptadas a las condiciones del hábitat de interior. 
Además, este aumento del contraste puede provocar contracciones o ex-
pansiones poblacionales, así como una disminución o un aumento en la 
riqueza de especies. Es importante recalcar que por la presencia de una 
matriz constituida principalmente por la clase económica que presenta 
una gran pobreza biológica (sobre todo por los principios de especializa-
ción y monoproductividad además de los principios de artificialización e 
intensificación), el aumento del contraste entre unidades espaciales en 
este caso es ecológicamente más significativo que lo que ocurra con el 
hábitat y las especies de borde o de interior. Lo que suceda con el efecto 
borde adquiere menor importancia ecológica que el aumento del contras-
te entre las unidades espaciales producido por la simplificación de los 
ecosistemas correspondientes a la clase económica dominante mediante 
la artificialización tecnológica.

4.10. Disminución de la complejidad de las formas de los parches de 
clase económica

La disminución de la complejidad de las formas de los parches correspon-
dientes a la clase económica deriva directamente del principio de la 
geometrización. Tal reducción, junto con los principios de exclusión y de 
rentabilidad, implica que el paisaje cultural total muestre y exprese una 
geometrización general de sus unidades espaciales. 

La significancia ecológica primaria de la forma de los parches en el 
paisaje se relaciona con el efecto borde. Esta simplificación y geometriza-
ción de las unidades espaciales en principio provocaría un aumento de la 
abundancia relativa del hábitat de borde. La consecuencia ecológica prin-
cipal de esto es que ese cambio composicional ocurre a una intensidad y 
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tasa mayores que la que ha experimentado el sistema en su historia evo-
lutiva y, en consecuencia, a la que el mismo sistema esta ecológicamente 
adaptado. Además, la geometrización de las formas de las unidades espa-
ciales provoca una disminución de las interacciones entre las unidades 
espaciales contiguas, y así deteriora la funcionalidad ecológica del sistema.

4.11. Disminución de la distancia entre parches de la clase 
económica 

Esta disminución entre los parches correspondientes a la clase económica 
es producto sobre todo del principio de la contigüidad, y más indirecta-
mente del principio de contagio, de conectividad y circuitería y de exclu-
sión. Esto ocurre con más fuerza entre los parches correspondientes a una 
misma especialización o subclase económica.

Como se ha mostrado, la distancia entre los vecinos (parches de un 
mismo tipo) más cercanos puede influenciar procesos ecológicos. Hace 
algunos años hubo una proliferación de modelos matemáticos sobre diná-
micas poblacionales e interacción de especies en poblaciones subdivididas 
espacialmente (Kareiva, 1985), y según los resultados las dinámicas pobla-
cionales locales de plantas y animales en un parche son influenciadas por 
sus proximidades a otras subpoblaciones de la misma especie o especies 
competidoras (McGarigal y Marks, 1995). Opdam y Schotman (1987) 
revisaron estudios que demostraban empíricamente un efecto del aisla-
miento sobre comunidades de aves en varios parches hábitat. La distancia 
entre parches juega un rol crítico en la teoría biogeográfica de islas (McAr-
thur y Wilson, 1967) y en la teoría de metapoblaciones (Levins, 1970), y 
se ha discutido en el contexto de la conservación biológica (por ejemplo, 
Burkey, 1989). Interpretando conjuntamente la variabilidad de la distan-
cia entre vecinos más cercanos con la distancia media entre estos, se puede 
concluir respecto a la regularidad y concentración del patrón de distribu-
ción espacial de parches de un mismo tipo. Las consecuencias ecológicas 
generales de la disminución de la distancia entre parches correspondientes 
a la clase económica, y la consiguiente tendencia hacia el aumento de la 
contigüidad entre tales parches, corresponden a cierta tendencia a un 
mayor fraccionamiento de la clase ecológica en una escala espacial mayor 
que aquélla objeto de diseño, manejo y planificación. Esto deriva en una 
disminución de la eficacia y eficiencia de los flujos ecológicos y un aumen-
to de las probabilidades de disminución de la biodiversidad.  

Con base en las significancias ecológicas mencionadas, a continuación 
se plantean las principales consecuencias ecológicas de los efectos estruc-
turales de la ocurrencia del determinante de orden económico. Se recalca 
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nuevamente que tales consecuencias ocurren y se manifiestan especial-
mente en el largo plazo. Estas consecuencias ecológicas son:

•	 Aumento de la fragmentación ecológica del paisaje cultural. Es 
importante recalcar una vez más que el aumento de la fragmenta-
ción de la clase ecológica ocurre sobre todo en una escala espacial 
mayor que la que es objeto de diseño, manejo y planificación; por 
ejemplo, mayor que la escala predial. Esto presenta consecuencias 
ecológicas de mayor alcance e intensidad que si ocurriese a escala 
predial, ya que al suceder a una escala espacial mayor la distancia 
entre los parches correspondientes a la clase ecológica también es 
mayor. Las consecuencias ecológicas de esto son complementarias 
y sinérgicas con el gran deterioro de la matriz (constituida princi-
palmente por la clase económica) producto de la simplificación 
ecosistémica y degradación del hábitat. 

•	 Disminución de la eficacia y de la eficiencia de los flujos ecológicos.
•	 Reducción de la ocupación y recolonización de parches hábitat por 

las especies biológicas.
•	 Deterioro o degradación cualitativa y disminución o pérdida cuan-

titativa del hábitat.
•	 Disminución del potencial de coexistencia de especies y contracción 

y expansión de ciertas poblaciones biológicas. 
•	 Aumento de las probabilidades de extinciones locales.
•	 Menor riqueza y abundancia de especies y así disminución de la 

biodiversidad.
•	 Incremento de disfuncionalidades del paisaje cultural, especial-

mente ecológicas. 

La figura iv muestra esquemáticamente las consecuencias ecológicas 
del efecto del determinante de orden económico sobre la configuración 
del paisaje cultural, o sea, sobre el componente de su estructura espacial-
mente explícito. 

La figura iv plantea y muestra que un aumento de la fragmentación 
ecológica del paisaje provoca, o al menos aumenta, las probabilidades de 
que ocurra una disminución de la interacción entre las unidades espacia-
les que constituyen la clase ecológica. Esto provoca, o al menos aumenta, 
las probabilidades de una disminución de la eficacia y eficiencia de los 
flujos ecológicos (de especies animales y vegetales, energía, nutrientes, 
etc.), lo cual a su vez en principio genera un deterioro y una pérdida 
cuantitativa del hábitat, y así una disminución de la abundancia y la ri-
queza de especies (tamaños poblacionales y cantidad de especies, respec-
tivamente) y en consecuencia una disminución de la biodiversidad. 
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La figura v muestra esquemáticamente las principales consecuencias 
ecológicas del efecto del determinante de orden económico sobre la com-
posición del paisaje cultural, es decir, sobre el componente espacialmen-
te no explícito de su estructura. Para fines ilustrativos se mostraron pri-
mero en diferentes figuras las consecuencias del determinante de orden 
económico sobre la configuración y composición del paisaje cultural, 
aunque en realidad éstas ocurren interrelacionadas e interactuantes y de 
esa manera serán consideradas más adelante.

Como se muestra en la figura v, la imperancia del determinante de 
orden económico produce una simplificación del paisaje y especialmente 
de su dimensión y clase ecológica, disminuyendo la riqueza e igualdad 
del paisaje, lo que deriva en una reducción de la diversidad del sistema. 
Esto conlleva a una menor capacidad de reacción del sistema, y así una 
disminución del potencial de resiliencia y de restauración ecológica, lo 
que se relaciona con el aumento de las probabilidades de ocurrencia de 
disfuncionalidades ecológicas en el paisaje, y a su vez con los efectos del 
determinante de orden económico sobre la configuración del paisaje.

La figura vi muestra las principales consecuencias de la ocurrencia del 
determinante de orden económico sobre la funcionalidad ecológica del 
paisaje. Se hace notar nuevamente que para fines ilustrativos se han 
mostrado primero en diferentes figuras las consecuencias del determi-
nante de orden económico sobre la configuración, composición y funcio-
nalidad ecológica del paisaje cultural, aunque en realidad éstas ocurren 
interrelacionadas e interactuantes y de esa manera serán consideradas más 
adelante.

La figura vi muestra que un aumento de la tasa de tecnologización 
(implementación tecnológica) provoca  un desacoplamiento entre el me-
canismo de autorregeneración organizada, propio de los sistemas vivos, 
que corresponde a la autopoiesis, y el proceso adaptativo, el cual al estar 

Fuente: Elaboración propia.

Figura iv

Esquema de las principales consecuencias ecológicas derivadas del 
efecto del determinante de orden económico sobre la configuración 

del paisaje cultural
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determinado y condicionado por una considerable tecnologización fun-
ciona con una dinámica y plazos muy diferentes que los procesos, flujos y 
mecanismos biológicos y ecológicos. Así, se reemplazan los operadores 
biológicos por las máquinas tecnológicas, pasando la red funcional del siste-
ma a estar cada vez más constituida por estas últimas. Ese desacoplamien-
to entre adaptación y autopoiesis implica un deterioro de la funcionalidad 
ecológica del paisaje.

Finalmente, el deterioro de los flujos ecológicos asociado a la dismi-
nución de la conectividad ecológica, la disminución del potencial de re-
siliencia y de restauración ecológicas asociada a la disminución de la di-
versidad ecológica, ambos consecuencia del efecto del determinante de 
orden económico sobre la configuración y composición del paisaje cul-
tural, respectivamente, junto con la degradación de su funcionalidad 
ecológica, resulta en una disminución de la adaptabilidad ecológica (ca-
pacidad adaptativa). Es decir, se plantea un aumento de las probabilidades 
de deterioro de los servicios ecológicos y una reducción de la magnitud de 
generación de tales servicios; esto es, un aumento de las probabilidades 
de insustentabilidad de la generación de servicios ecológicos o ecosisté-
micos (figura vii).

Fuente: Elaboración propia.

Figura vi 
Esquema de las principales consecuencias ecológicas del efecto del 

determinante de orden económico sobre la funcionalidad del 
paisaje cultural

Fuente: Elaboración propia.

Figura v
Esquema de las principales consecuencias ecológicas derivadas del 
efecto del determinante de orden económico sobre la composición 

del paisaje cultural
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Lo anterior se puede incorporar en las relaciones jerárquicas de los 
principios propios del determinante de orden económico. Las partes o 
ejes derecho e izquierdo de la figura iii se relacionan más directamente 
con las figuras iv y v y con la figura vi, respectivamente.

La especialización del paisaje cultural es un mecanismo que, median-
te la simplificación, conduce a un aumento de la adaptación inmediata y 
así hacia un aumento de la eficiencia. Esa simplificación en el paisaje 
conlleva una disminución de su diversidad y un aumento de la segregación 
territorial asociada a la fragmentación ecológica. Así, los principios de la 
eficiencia y de la especialización, que representan la base fundamental 
(nivel axiomático y nivel técnico) del eje derecho de la figura iii, están 
más directamente relacionados con las figuras iv y v. Por otro lado, la 
implementación tecnológica es un mecanismo que conduce a un aumen-
to de la tasa de utilización de los recursos. Esa alta tecnologización deriva 
en un desacoplamiento entre autopoiesis y adaptación, lo que, como se 
mencionó, conlleva un deterioro de la funcionalidad ecológica del paisa-
je cultural. Así, los principios utilitario y tecnologista, que representan la 
base fundamental (nivel axiomático y técnico) del eje izquierdo de la fi-
gura iii, están más directamente relacionados con la figura vi. El vínculo 
asociativo entre los ejes derecho e izquierdo de la figura iii y entre las fi-
guras iv, v y vi, radica en el principio de la rentabilidad. Esto significa 
que si el paisaje cultural se diseña en función de la máxima rentabilidad 
y lucro económico-monetario, se genera un deterioro de su adaptabilidad 
ecológica y, finalmente, una insustentabilidad de la generación de servicios 
ecológicos en el largo plazo.

Fuente: Elaboración propia.

Figura vii 
Esquema de las principales consecuencias ecológicas del 

determinante de orden económico sobre el paisaje cultural
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Conclusiones y reflexiones finales

El aumento del impacto antrópico sobre los ecosistemas y el deterioro de 
estos, están asociados a un creciente determinismo del contexto cultural 
y de la racionalidad imperante en el funcionamiento y la evolución eco-
lógica del paisaje cultural, lo que a su vez indica una mayor importancia 
por investigar acerca de los estímulos y priorizaciones culturales. 

Con base en teorías, modelos y conceptos surgidos desde distintos 
campos de la ciencia, y considerando datos e información empírica ge-
nerada de manera observacional y también experimental en estudios 
disponibles en la literatura científica, se desarrollaron principios, defini-
ciones y planteamientos relacionados entre sí y centrados en conceptos 
innovadores como el paisaje cultural y el determinante de orden econó-
mico. La imperancia de la racionalidad económica deriva en la imperan-
cia del determinante de orden económico, y esto en la dominancia de 
paisajes culturales funcionales para maximizar el lucro económico valo-
rable monetariamente pero disfuncionales para la sustentabilidad ecoló-
gica. Las características estructurales de los paisajes resultantes del deter-
minante de orden económico de mayor significancia ecológica se 
describieron mediante un sistema de 16 principios organizados  jerárqui-
camente. Se precisaron las consecuencias ecológicas del efecto del deter-
minante de orden económico sobre la configuración y la composición 
estructural del paisaje y sobre su funcionalidad ecológica. La coexistencia 
conflictiva entre diferentes determinantes de orden (ecológico, económi-
co y social) en el paisaje cultural, implica una transacción entre la gene-
ración de diferentes tipos de servicios, como ecológicos (ecosistémicos), 
sociales y económicos. Finalmente, la ocurrencia del determinante de 
orden económico provoca una disminución de la adaptabilidad ecológica 
del paisaje cultural, lo que disminuye las probabilidades de sustentabilidad 
de la generación de servicios ecológicos. 

La derivación del concepto de sistema en una aproximación en sí 
misma, ha sido fundamental para el surgimiento de la transdisciplinarie-
dad y de las llamadas ciencias de la complejidad, cuestiones epistemoló-
gicamente clave para generar planteamientos operativos respecto a la 
problemática de la sustentabilidad, para lo cual la integración y la con-
textualización son atributos fundamentales. Así, el reduccionismo que 
impera en la ciencia se ha mostrado no operativo ante dicha problemáti-
ca. El paisaje cultural, al corresponder al resultante de la coevolución 
sociocultural y ecológica-territorial, integra inherentemente variables de 
ambos tipos, lo que lo constituye en un objeto de estudio en esencia 
transdisciplinario y propicio para el entendimiento y manejo del fenó-
meno de la sustentabilidad.  
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Así como la degradación ecológica-territorial actual se ha producido 
por la acción humana, el mantener y/o recuperar los servicios ecológicos 
requerirá de un manejo activo, diseño y planificación. Para una mayor 
diversidad y adaptabilidad ecológica en el paisaje cultural, es necesaria 
más riqueza de hábitat para una mayor coexistencia de especies; para esto, 
es fundamental el uso múltiple del territorio, incorporando objetivos y 
prioridades diversas en el diseño, manejo y planificación del paisaje cul-
tural. La imperancia excluyente de la racionalidad económica y del deter-
minante de orden económico es contraria a la adaptación mutua e integral 
entre actores sociales, fundamental para un paisaje cultural sustentable. 
Sólo un cambio en la relación entre los actores sociales y su entorno, en 
el estilo de artificialización de la naturaleza y del manejo de los recursos 
naturales, permitirá tender hacia la sustentabilidad. 
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